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4. Datos del de

Si el autor elige el tipo de acc€so abierto o públicq otorga a la Universidad Nacional de San
MafftL una licencia No E¡clüaiva, para publicar, conseña¡ y sin modificar su contenido,
pugda convertirla a cüalquier fo¡mato de fichero, medio o soportg siempre co¡ fines de
s€gu¡idad, preservación y difi¡sión en el Repositorio de Tesis Digitol. R€spetando siemp¡e los
Derechos de Autor y Propi€dad Intelectual de aouerdo y en el Marco de la Ley 822.

En caso que el autor eliia la segu¡da opció¡, es necesaio y obligatorio que indique el sustento
correspondiente:

6. Oúgin¡lid¡d del ¡rchivo diglt¡|.
Pm el pr€sente dejo oonstancia que el archivo digital que entrego a la Uriversid¡d Nacional de
San Martín, como pafe del proceso co¡duce¡te a obteier el titulo Fofesional o grado
académico, es la veBiór final del aabajo de investigación susteritado y aprobado por elJurado.
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7. Otorg¡oiorto de ür¡ \ctn i, CREATIW COMI|{ONS
Pa¡a inv€stigaciones que sor de acceso abierto se les otorgó un¿ licenci¿ Creative Common:,
con la ñnaüdad de que cualquier usua¡io pueda acceder a la obr4 bajo los términos que dicha
licencia ir¡plic¿

httos://creativecon¡nons.ors/lice¡ses/bv/4.0/deed.€s

El autd, por medio de €ste documerto, autoriza a la Universidad Nacionol de Sa¡ Martln,
publicar su tabajo de investigación e¡ fornalo digital en el Reposito¡io Digital de T€sis, al
cual se podrá ¿c¡€der, preservar y difü¡dir de forna libre y g¡an¡it& de manera fntegrae todo el
documento.

Según el inciso 12.2, del a¡tloulo 12" del Regl¡flerito del Registro Nacional de Trabejos de
I¡vestigación paia optar grados académicos y tltulos profesionales - RENATI "L¡s
universidodes, iNtltucio¡€s y €scuelas de €düc¡ciótr superior tienen como obligaciór
regigtr¡r todoB lo€ tl¡bojos de i¡y€3tig¡ción y proyecfos, ircluye¡do loa úet¡d¡tos en süg
repGitorio¡ i¡stitucio¡¡ls pr€cfu¡¡do si son de ¡cceso ¡bierto o ¡€stritrgido, los cu¡les
s€rln fnate¡iormeúte recolecf¡dos fror el Rep6itorio Digit¡l RENATI, ¡ tnvés de¡
R€positorio ALICIA'.

FiÍha del Autbr

t. P¡r¡ ser llen¡do eú el Reporttorio Digit¡l de Cierci{, Tec¡ologls e Imov¡eióD de Acce¡o
Abierto d€ l¡ UNSIVI

Fecha de recepoión del documento.

estadlsticas de monitoreo, sin ¡ecesidad de registro, suscripciór! ni pago, estando auto¡izada a
lee¡la desca¡gorlq rgproduci¡la, distribui¡I4 iúprimirla" busc¿rla y €rilazú textos completos
(Reglamerito de la Ley No 30035).
*a Acc€6o resld¡gido: el documento no se visuali?¿rá en el Repositorio.
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*Acc€6o ¡bierloi üso lícito que corifiele un titular de intelectual a cualquier
person4 para que pueda ¿cc¿der de ñanera inmediata y a una obm, datos procesadog o


